
TEMA 1

Organizaciones de 
Servicios de Osakidetza-
Servicio vasco de 
salud: Reconocimiento 
legal. Facultades. 
Régimen orgánico y 
funcional. Relación 
de organizaciones de 
servicio sanitarias

REFERENCIAS LEGISLATIVAS

Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se estable-
cen los Estatutos Sociales del Ente Público «Osakidetza-Servi-
cio vasco de salud», cuya última modificación se ha producido 
por Decreto 100/2018, de 3 de julio, de las organizaciones 
sanitarias integradas del ente público Osakidetza-Servicio 
vasco de salud 
Acuerdo de 3 de octubre de 2011, del Consejo de Adminis-
tración del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, 
por el que se crean, en el Área Sanitaria de Gipuzkoa, las 
organizaciones sanitarias integradas Alto Deba, Bajo Deba 
y Goierri-Alto Urola, se modifica la organización sanitaria 
Comarca Gipuzkoa-Este (Ekialde), que en adelante se deno-
mina Comarca Gipuzkoa, y se suprime la organización de 
servicios sanitarios Comarca Gipuzkoa-Oeste (Mendebaldea)
Acuerdo de 30 de enero de 2014, del Consejo de Administra-
ción de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por el que se cons-
tituyen, en el Área Sanitaria de Bizkaia, tres organizaciones 
de servicios sanitarios integrados, denominadas respectiva-
mente «Bilbao-Basurto», «Barrualde-Galdakao» y «Barakal-
do-Sestao»



Acuerdo de 28 de diciembre de 2015, del Consejo de Administración de Osakidetza-servicio 
vasco de salud, por el que se constituyen, en el Área Sanitaria de Araba, dos organizaciones de 
servicios sanitarios integrados, denominadas respectivamente «Araba», en la que se integra la 
hasta ahora existente organización de servicios Hospital Universitario Araba y las unidades 
de atención primaria de su área de referencia, adscritas actualmente a la Comarca Araba, y 
«Arabako Errioxa - Rioja Alavesa», en la que se integra la hasta ahora existente organización de 
servicios Hospital Leza y las unidades de atención primaria de su área de referencia, adscritas a 
la Comarca Araba, que se extingue

OBJETIVOS

Estudiar las organizaciones de servicios de Osakidetza
Conocer la relación de organizaciones de servicios sanitarios
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1. ORGANIZACIONES DE 
SERVICIOS DE OSAKIDETZA-
SERVICIO VASCO DE SALUD: 
RECONOCIMIENTO LEGAL. 
FACULTADES. RÉGIMEN 
ORGÁNICO Y FUNCIONAL

1.1 Reconocimiento legal (art. 13)
Según el artículo 13 del Decreto 255/1997, de 11 de no-
viembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales 
del Ente Público Osakidetza - Servicio Vasco de Salud, 
y de conformidad con el artículo 23.1 de la Ley de 
Ordenación Sanitaria, las organizaciones de servicios 
sanitarios dependientes del Ente Público Osakidetza 

- Servicio Vasco de Salud realizarán la actividad de 
provisión de servicios sanitarios, actuando a tal efecto 
bajo el principio de autonomía económico - financiera 
y de gestión.

1.2 Facultades (art. 14)
Las facultades de las organizaciones de servicios 
se hallan contempladas en el artículo 14 del citado 
texto legal. En su virtud, corresponde a cada organi-
zación de servicios el ejercicio de todas las facultades 
de gestión y administración que se requieran para 
el ejercicio de la actividad de provisión de servicios 
sanitarios que tengan encomendada, quedando ex-
cluidas únicamente aquellas facultades de gestión 
centralizada que los presentes Estatutos atribuyen 
expresamente a la organización central del Ente 
Público, así como las competencias propias de otras 
instancias de acuerdo con las Leyes y Reglamentos 
vigentes.

De acuerdo con las funciones que le atribuyen estos 
Estatutos, el Consejo de Administración del Ente 
Público, al objeto de preservar los criterios de efica-
cia y eficiencia en la gestión, adoptará las medidas 

Tome nota

Cada organización de ser-
vicios sanitarios depen-
diente del Ente Público 
Osakidetza - Servicio Vas-
co de Salud tendrá defini-
do su objeto de actividad o 
ámbito de actuación sani-
taria de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 
Ordenación Sanitaria de 
Euskadi.
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de intervención que considere necesarias sobre las organizaciones de servicios, pudiendo 
suspender temporalmente, y con carácter total o parcial, las facultades de gestión que tienen 
atribuidas las organizaciones de servicios del Ente Público.

Dichas medidas deberán adoptarse, en su caso, mediante resolución que refleje expresamen-
te el tiempo de duración de la intervención, los órganos a los que corresponderá interina-
mente el ejercicio de las facultades suspendidas y las demás medidas ejecutivas y cautelares 
que se requieran para el restablecimiento de una situación ordinaria en los servicios.

1.3 Régimen orgánico y funcional (art. 15)
Al frente de cada organización de servicios sanitarios del Ente Público se encontrará un 
Director-Gerente, considerado como cargo directivo sujeto al régimen del artículo 27 de la 
Ley de Ordenación sanitaria, al que le corresponderá:

a) Ostentar la representación oficial de la organización y ejercer la autoridad directa dentro 
de la misma, todo ello de acuerdo con las facultades encomendadas a la organización 
correspondiente.

b) Suscribir el contrato-programa en representación de la organización respectiva, así como 
aprobar la propuesta que corresponde formular a cada organización sobre su presupues-
to individualizado y sus planes de gestión a corto y medio plazo.

c) Dirigir, impulsar y coordinar la organización, gestión, evaluación y control interno de 
los servicios sanitarios y de administración correspondientes a su organización, velando 
por el cumplimiento de los objetivos asignados.

d) Dirigir e impulsar la investigación, docencia y formación en el seno de su organización.
e) Ostentar la jefatura de personal en su organización y ejercer al respecto las competencias 

de contratación y de gestión en materia de personal de Osakidetza, así como ejercer 
la potestad disciplinaria, todo ello sin perjuicio de las facultades que expresamente se 
encuentran atribuidas en estos Estatutos a otras instancias.

f) Ejercer las facultades que le correspondan como órgano de contratación, de acuerdo 
con el régimen que se establece en los presentes Estatutos para la contratación de obras, 
bienes y servicios en el Ente Público.

Para el desarrollo de sus funciones el Director-Gerente podrá contar con el apoyo de un 
equipo directivo, cuyos miembros estarán sujetos al régimen previsto en el artículo 27 de 
la Ley de Ordenación sanitaria de Euskadi, delimitándose su número en función de las 
necesidades que deriven de la complejidad y volumen de actividad, la estrategia de eficien-
cia en la organización y las plantillas correspondientes. Además del Director-Gerente, las 
organizaciones de servicios sanitarios del Ente Público podrán contar con un máximo de 
hasta cinco cargos directivos.
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Los cargos directivos podrán asumir las funciones 
y tareas que les sean delegadas por el Director-Ge-
rente, realizando en todo caso el seguimiento y 
supervisión de las actividades de los servicios y 
unidades que dependan de los mismos. Asimismo 
se designará la Dirección que asumirá las funciones 
del Director-Gerente en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad, con atribución, en su caso, a la Direc-
ción Médica correspondiente.

Con carácter ordinario, a la Dirección Médica le co-
rresponderán las siguientes atribuciones:

a) Presidir los Consejos Técnicos de participación 
profesional y promover su eficaz funcionamien-
to.

b) Dirigir, coordinar y evaluar las actividades clí-
nico-asistenciales, auditar su nivel de calidad y 
proponer las medidas que sean oportunas para 
su mejora.

c) Promover y supervisar las actividades de docen-
cia e investigación del personal Facultativo.

Para el desarrollo de funciones de propuesta y aseso-
ramiento, así como de participación en las organiza-
ciones de servicios, existirá un Consejo de Dirección 
en cada organización, integrado por el equipo direc-
tivo, las jefaturas de unidad que se determinen y una 
representación de los vocales electos que formen 
parte de los Consejos Técnicos de participación pro-
fesional respectivos.

De acuerdo con los criterios que se establezcan por 
el Consejo de Administración del Ente Público, en 
todas las organizaciones de servicios del mismo 
existirán Consejos Técnicos como órganos de ase-
soramiento y participación de los profesionales en 
la gestión de la organización, integrado por vocales 
electos de entre los profesionales que prestan sus 
servicios en la organización respectiva y con funcio-
nes que desarrollarán en el marco del Plan estratégi-
co de la organización en los siguientes ámbitos:

Importante

El Consejo de Dirección 
tendrá conocimiento de 
los asuntos de carácter ge-
neral que afecten a la or-
ganización y, en particular, 
de los planes estratégicos 
y de los planes de gestión 
anual de la organización, 
de la correspondiente ne-
gociación del contrato-pro-
grama y de las evoluciones 
que se produzcan en cuan-
to a la articulación progre-
siva de unidades para la 
gestión clínica.
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a) Formulación de las políticas de calidad asistencial, así como las relativas a la mejora de 
la organización y su funcionamiento.

b) Valoración de nuevas estrategias asistenciales, diagnósticas y terapéuticas.
c) Propuesta de líneas de actuación en materia de investigación, docencia y formación.
d) Designación de los miembros que deberán formar parte del Consejo de Dirección en 

representación del Consejo Técnico.

Nota: La denominación y referencia anterior a los “Consejos Técnicos” de participación 
profesional debe entenderse realizada al Consejo Clínico Asistencial regulado en el De-
creto 100/2018, 3 julio, de las organizaciones sanitarias integradas del ente público Osa-
kidetza-Servicio vasco de salud, que asume, además, las funciones de aquellos, conforme 
establece el número 1 de su disposición final primera.

2. RELACIÓN DE ORGANIZACIONES DE SERVICIO SANITARIAS

2.1 Relación de organizaciones de servicios del ente público 
«Osakidetza-Servicio Vasco de Salud»

El anexo II del Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos 
Sociales del Ente Público «Osakidetza-Servicio vasco de salud» establece la relación de or-
ganizaciones de servicios del ente público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Son organizaciones de servicios:

- Ámbito territorial de la Comunidad Autónoma:

1.- Dirección General del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.
2.- Emergencias (Unidades Territoriales de Emergencias).
3.- Centro Vasco de Transfusiones y Tejidos Humanos.
4.- Osatek, S.A.

- Ámbito territorial del Área de Salud de Araba/Álava:

1.- Organización Sanitaria Integrada Araba.
2.- Organización Sanitaria Integrada Arabako Errioxa-Rioja Alavesa.
3.- Red de Salud Mental de Araba.

- Ámbito territorial del Área de Salud de Bizkaia:

1.- Organización Sanitaria Integrada Ezkerraldea-Enkarterri-Cruces.
2.- Organización Sanitaria Integrada Bilbao-Basurto.
3.- Organización Sanitaria Integrada Barrualde-Galdakao.
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4.- Red de Salud Mental de Bizkaia.
5.- Organización Sanitaria Integrada Barakaldo-Sestao.
6.- Organización Sanitaria Integrada Uribe.
7.- Hospital Santa Marina.
8.- Hospital de Gorliz.

- Ámbito territorial del Área de Salud de Gipuzcoa:

1.- Organización Sanitaria Integrada Donostialdea.
2.- Organización Sanitaria Integrada Alto Deba.
3.- Organización Sanitaria Integrada Bidasoa.
4.- Organización Sanitaria Integrada Debabarrena.
5.- Organización Sanitaria Integrada Goierri-Alto Urola.
6.- Organización Sanitaria Integrada Tolosaldea.
7.- Red de Salud Mental de Gipuzkoa.

2.2 Acuerdo de 3 de octubre de 2011, del Consejo de 
Administración del Ente Público Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, por el que se crean, en el Área Sanitaria 
de Gipuzkoa, las organizaciones sanitarias integradas 
Alto Deba, Bajo Deba y Goierri-Alto Urola, se modifica la 
organización sanitaria Comarca Gipuzkoa-Este (Ekialde), 
que en adelante se denomina Comarca Gipuzkoa, y se 
suprime la organización de servicios sanitarios Comarca 
Gipuzkoa-Oeste (Mendebaldea)

A. Introducción
El propósito del presente Acuerdo es poner en marcha las actuaciones pertinentes para 
materializar nuevas transformaciones organizativas que suponen la implantación de la 
modalidad que constituyen las que denominamos Organizaciones Sanitarias Integradas, 
contando para ello obviamente con la experiencia de funcionamiento que ha supuesto la 
«Organización Sanitaria Integrada Bidasoa» (creada por Acuerdo del Consejo de Adminis-
tración el 13 de diciembre de 2010).

Se confirma por tanto que la integración, en una única organización, de las dos modalida-
des de atención (primaria y especializada) se plantea como una alternativa a los problemas 
de ineficiencia en la gestión de recursos y a la pérdida de continuidad en los procesos asis-

cep}
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tenciales. Se trata de un diseño organizativo que permite afrontar el reto de la cronicidad 
en Euskadi.

La integración y coordinación de la atención que reciben las personas desde distintas fuen-
tes de provisión es el objetivo que se persigue con este modelo de organización sanitaria. 
Se pretende atender a las personas a lo largo de un continuo asistencial de manera que 
se alcance el objetivo de máxima integración, convirtiendo al paciente, en su concepción 
integral y no ocasional, en el eje central para la configuración de la organización de los 
servicios sanitarios.

Respondiendo a los mismos objetivos y finalidad de esta nueva modalidad organizativa, se 
plantea ahora la creación de tres nuevas organizaciones sanitarias integradas en el ámbito 
del Área de Salud de Gipuzkoa, a través de la integración de diversos recursos y de la 
supresión o transformación formal de las organizaciones anteriores correspondientes, caso 
de la configuración en una única Comarca de Atención Primaria de los recursos que quedan 
procedentes de las dos anteriormente existentes.

Por otra parte, la creación de las nuevas organizaciones supone la necesidad de adaptar la 
estructura interna de órganos de dirección y gestión, así como de asesoramiento y partici-
pación, siguiendo el diseño tipo que ya contienen los Estatutos Sociales e incorporando en 
la medida que sea posible aspectos procedentes de las Recomendaciones realizadas por el 
Consejo Asesor para el Buen Gobierno de la Sanidad Pública Vasca.

La adopción del presente Acuerdo tiene soporte jurídico de habilitación expresa en el artí-
culo 4.2 de los Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, en 
tanto que faculta al Consejo de Administración precisamente para poder reorganizar los 
recursos adscritos mediante las transformaciones que procedan de las organizaciones de 
servicios existentes.

B. Creación
En el ámbito territorial del Área de Salud de Gipuzkoa se crean tres nuevas organizaciones 
de servicios sanitarios, denominadas «Organización Sanitaria Integrada Alto Deba», «Orga-
nización Sanitaria Integrada Bajo Beba», y «Organización Sanitaria Integrada Goierri-Alto 
Urola», todo ello como consecuencia de la integración de recursos y la transformación que 
establece el presente Acuerdo.

Asimismo, en el ámbito territorial del Área de Salud de Gipuzkoa se crea la nueva or-
ganización «Comarca Gipuzkoa», como consecuencia de la integración de recursos y la 
transformación que establece el presente Acuerdo.
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C. Supresión
Se suprimen las organizaciones de servicios hospitalarias denominadas «Hospital Alto 
Deba», «Hospital Mendaro» y «Hospital Zumarraga», cuyos recursos humanos, materiales 
y organizativos quedan integrados respectivamente en las tres nuevas organizaciones sani-
tarias integradas.

Se suprimen las organizaciones de servicios denominadas «Comarca Gipuzkoa-Este» y 
«Comarca Gipuzkoa-Oeste», cuyos recursos humanos, materiales y organizativos quedan 
integrados respectivamente en las tres nuevas organizaciones sanitarias integradas o, en su 
caso, en la nueva organización sanitaria «Comarca Gipuzkoa».

D. Integración de recursos
La integración de recursos que determina este Acuerdo se producirá de acuerdo con lo 
siguiente:

- La «OSI Alto Deba» integra: Hospital Alto Deba, y las Unidades de atención primaria 
de Bergara, Leintz-Gatzaga, Oñati, y Arrasate (pertenecientes a la extinta organización 
«Comarca Gipuzkoa-Oeste»).

- La «OSI Bajo Deba» integra: Hospital Mendaro, y las Unidades de atención primaria 
de Ermua, Eibar, Torrekua, Elgoibar, y Deba (pertenecientes a la extinta organización 
«Comarca Gipuzkoa-Oeste»).

- La «OSI Goierri-Alto Urola» integra: Hospital Zumarraga, y las Unidades de atención 
primaria de Azpeitia, Azkoitia, Legazpia, Zumarraga, Lazkao, Ordizia, y Beasain (per-
tenecientes a la extinta organización «Comarca Gipuzkoa-Oeste»).

- La «Comarca Gipuzkoa» integra: las Unidades de atención primaria de Tolosa, An-
doain, Villabona, Ibarra, y Alegia (pertenecientes a la extinta organización «Comarca 
Gipuzkoa-Oeste»), así como la extinta organización «Comarca Gipuzkoa-Este».

E. Estructura organizativa
La estructura organizativa interna de las Organizaciones sanitarias Integradas de Alto Deba, 
Bajo Beba, y Goierri-Alto Urola estará compuesta por los siguientes órganos de dirección 
y Gestión:

- El Gerente.
- El Equipo Directivo de la Gerencia.
- El Consejo de Dirección.
- Órganos de participación:
- El Consejo Técnico.

cep}
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a. Gerencia
La Gerencia es el órgano encargado de dirigir la Organización Sanitaria Integrada bajo la 
supervisión y control del Consejo de Administración del Ente Público Osakidetza-Servicio 
vasco de salud.

Corresponden a la Gerencia las siguientes funciones.

- Ostentar la representación oficial de la Organización Sanitaria Integrada, y ejercer la 
superior autoridad en los distintos servicios y unidades que lo integran.

- Aprobar los planes estratégicos de la Organización Sanitaria Integrada, con indicación 
de los objetivos temporales previstos, así como de las inversiones consideradas estraté-
gicas.

- Aprobar los proyectos que deben desarrollarse por el Equipo de Dirección de la Geren-
cia.

- Aprobar el Plan de Gestión Anual.
- Dirigir, impulsar y coordinar la organización, gestión, provisión, evaluación y control 

de los servicios y unidades que integran la organización con el fin de conseguir los 
objetivos asignados.

- Suscribir anualmente el contrato programa en representación de la Organización Sani-
taria Integrada.

- Aprobar, para su elevación al Consejo de Administración del Ente, los presupuestos, 
estados financieros provisionales y memoria anual de actividades.

- Ejercer la jefatura de personal, sin perjuicio de las competencias que los Estatutos del 
Ente atribuyen a la Organización Central en materia de gestión de recursos humanos.

- Dirigir e impulsar la investigación, docencia y formación.
- Aprobar, con carácter previo a su remisión a la Organización Central, la Oferta de 

empleo Público de la Organización.
- Aprobar, de acuerdo con los criterios establecidos por el Ente Público, las normas y 

criterios de carácter organizativo aplicables a los distintos servicios que conforman la 
Organización Sanitaria Integrada.

- Gestionar las infraestructuras y medios materiales adscritos a la organización.
- Aquellas otras funciones que se puedan derivar de su declaración como centro de ges-

tión desconcentrada.

La Gerencia de la Organización Sanitaria Integrada se proveerá mediante procesos en los 
que se tengan en cuenta los principios de mérito y capacidad, la idoneidad, la publicidad y la 
concurrencia.

Para acceder a la condición de Gerente será requisito disponer de titulación universitaria y 
acreditar la capacidad y experiencia exigidas en la convocatoria.
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El nombramiento de Gerente se efectuará por el Di-
rector General del Ente Público Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, previa convocatoria por periodos 
de 3 años. Una vez transcurrido dicho periodo, el 
órgano que lo designó, siempre que consten evalua-
ciones favorables a su gestión, podrá prorrogar su 
permanencia en el puesto por otro periodo idéntico. 
Finalizado este segundo plazo, la Gerencia deberá 
ser objeto de una nueva convocatoria.

El Gerente de la Organización sanitaria integrada 
será objeto de evaluación con arreglo a los criterios 
de eficacia, eficiencia, cumplimiento de legalidad, 
responsabilidad por la gestión y control de los re-
sultados en función de los objetivos que hayan sido 
establecidos.

b. Equipo Directivo
El Equipo Directivo que colaborará con la Gerencia 
en la gestión de la Organización Sanitaria Integrada 
estará constituido por:

- La Dirección de Coordinación asistencial del área 
médica.

- La Dirección de coordinación asistencial de en-
fermería.

- La Dirección económico-financiera.
- La Dirección de personal.

La provisión de los puestos del Equipo Directivo 
se realizará mediante procesos en los que se tengan 
en cuenta los principios de mérito y capacidad, la 
idoneidad, la publicidad y la concurrencia y será 
requisito disponer de titulación universitaria y 
acreditar la capacidad y experiencia exigidas en la 
convocatoria.

El nombramiento de los miembros del equipo di-
rectivo se efectuará por el Director General del Ente 
Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, previa 
convocatoria por periodos de tres años. Una vez 
transcurrido dicho periodo, el órgano que los desig-

Tome nota

El Gerente percibirá una 
parte de sus retribucio-
nes en función de los re-
sultados obtenidos por la 
gestión. Se podrán prever, 
así mismo, otro tipo de in-
centivos para premiar la 
gestión eficiente de la Or-
ganización.
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nó, siempre que consten evaluaciones favorables a su gestión, podrá prorrogar su perma-
nencia en el puesto por otro periodo idéntico. Finalizado este segundo plazo, los puestos 
del Equipo directivo deberán ser objeto de una nueva convocatoria.

Los miembros del Equipo Directivo de la Organización Sanitaria Integrada serán objeto de 
evaluación con arreglo a los criterios de eficacia, eficiencia, cumplimiento de la legalidad, 
responsabilidad por la gestión y control de los resultados en función de los objetivos que 
hayan sido establecidos.

Los miembros del Equipo percibirán una parte de sus retribuciones en función de los resul-
tados obtenidos por la gestión. Se podrán prever, así mismo, otro tipo de incentivos para 
premiar la gestión eficiente de la organización.

Son funciones de la Dirección de coordinación asistencial del área médica:

- Presidir el Consejo Técnico de la Organización Sanitaria Integrada.
- El seguimiento de las actividades, la evaluación del nivel de calidad de los servicios 

prestados y la propuesta de las medidas oportunas para su mejora.
- Dirigir, coordinar y evaluar las actividades médico-asistenciales.
- Promover y supervisar las actividades de docencia e investigación del personal faculta-

tivo.
- Establecer directrices y coordinar la gestión de los recursos clínicos afectos a los distintos 

servicios de la organización sanitaria.
- Sustituir al Gerente en caso de ausencia, enfermedad o vacante.
- Aquellas otras funciones que le sean delegadas por la Gerencia.

Son funciones de la Dirección de Coordinación asistencial de Enfermería:

- Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de enfermería de la Organización Sanitaria 
Integrada.

- El seguimiento de las actividades de enfermería, la evaluación del nivel de calidad de 
los servicios prestados y la propuesta de las medidas oportunas para su mejora.

- Promover y supervisar las actividades de docencia e investigación del personal de en-
fermería.

- Aquellas otras funciones que le sean delegadas por la Gerencia.

Son funciones de la Dirección Económico-Financiera y de la Dirección de Personal:

- Las que resulten de la aplicación de la Ley 8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanita-
ria de Euskadi (artículos 20 y ss), del Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueban los Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza (artículos 12 y ss), y demás 
normativa concordante que resulte de aplicación.
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c. Consejo de Dirección
El Consejo de Dirección es el órgano colegiado que colabora con la Gerencia en la gestión de 
la Organización sanitaria Integrada, al que corresponden las siguientes funciones:

- La elaboración del Plan Estratégico para su aprobación por el Gerente y su seguimiento.
- La elaboración del Plan de Gestión Anual, para su aprobación por el Gerente y su segui-

miento.
- El diseño de las estrategias de negociación del contrato programa.
- La elaboración de la Memoria Anual para su aprobación por el Gerente.
- El análisis e impulso de las propuestas que se deriven del Consejo Técnico.
- La composición del Consejo de Dirección se determinará por la Dirección General del 

Ente Público, atendiendo a las peculiaridades específicas de la Organización Sanitaria 
Integrada y entre los que deberá formar parte el Equipo Directivo, los Jefes de la Unida-
des que resulten de la integración y, al menos, un vocal en representación del Consejo 
Técnico.

d. Consejo Técnico
El Consejo Técnico es el órgano de asesoramiento y participación de los profesionales de la 
Organización Sanitaria Integrada. Estará compuesto por un Presidente y 12 vocales.

La Presidencia del Consejo Técnico recaerá en la Dirección de Coordinación asistencial del área 
médica. El resto de las vocalías se repartirán a partes iguales entre los profesionales de atención 
primaria y los de la especializada. En el conjunto del Consejo Técnico se debe mantener, por regla 
general, la proporción de que el 60% de sus miembros sean facultativos y el 40% restante sea 
personal de enfermería.

La Gerencia de la Organización concretará los ámbitos o unidades en los que se debe proce-
der a la designación de vocales, así como el procedimiento para llevarlo a cabo.

Las funciones del Consejo Técnico, que se desarrollarán dentro de las previsiones del Plan 
Estratégico de la Organización, son:

- La formulación de políticas, propuestas y recomendaciones referidas a la calidad asis-
tencial, así como a la mejora de la organización y funcionamiento de las unidades.

- La valoración de nuevas estrategias asistenciales, diagnósticas y terapéuticas.
- La propuesta de líneas de actuación en materia de investigación, docencia y formación.
- La propuesta de implantación de Unidades de gestión clínica.
- La designación de los miembros que, en representación del Consejo Técnico deben 

formar parte del Consejo de Dirección.
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Los acuerdos, propuestas y actas de las reuniones del Consejo Técnico deberán ser expues-
tos en la página de Internet de la Organización Sanitaria Integrada.

El Consejo Técnico podrá acordar la creación de Comisiones o grupos de trabajo específi-
cos, en los que podrán participar personas ajenas al propio Consejo, enumerándose, con 
carácter meramente enunciativo, la comisión de calidad y seguridad clínica, de docencia 
e investigación, de uso racional de medicamento, de sistemas de información, de historias 
clínicas, entre otras.

F. Relaciones económico-financieras
A partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, las relaciones económico-financieras y pro-
gramáticas que mantenía el Departamento de Sanidad y Consumo con las organizaciones 
de servicios del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud se acomodarán a la nueva 
organización derivada del presente Acuerdo.

G. Resoluciones para la efectiva incorporación a las nuevas 
organizaciones sanitarias

Se faculta expresamente al Director General del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de 
salud para dictar las resoluciones precisas para la efectiva incorporación a las nuevas or-
ganizaciones sanitarias, de las plantillas de personal, tanto de los servicios administrativos 
(de recursos humanos, económicos, presupuestarios y contables), como de los asistenciales 
actualmente existentes en las organizaciones de servicios que se ven afectadas por la supre-
sión (Hospitales Alto Deba, Mendaro y Zumárraga, y Comarca Gipuzkoa-Oeste), y por la 
modificación (Comarca Gipuzkoa- Este).

H. Actualización
Se actualiza, con efectos desde la fecha de este Acuerdo, la relación de organizaciones de 
servicios del ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud.

I. Provisión de puestos directivos
Decimosegundo Una vez constituidas las Organizaciones Sanitarias Integradas de Alto 
Deba, Bajo Beba, y Goierri-Alto Urola y en tanto se procede a proveer los puestos directivos 
de dichas organizaciones conforme a las previsiones de este Acuerdo, estos permanecerán 
transitoriamente provistos, por un periodo máximo de un año, de la siguiente manera:

- La Dirección Gerencia de las tres Organizaciones Sanitarias Integradas quedarán tran-
sitoriamente provistos por las personas que en la fecha de su constitución ocupaban 
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la Dirección Gerencia de las organizaciones sanitarias hospitalarias que se suprimen 
(Hospitales Alto Deba, Mendaro y Zumarraga).

- La Dirección de Coordinación asistencial del área médica de las tres Organizaciones 
Sanitarias Integradas quedarán transitoriamente provistas por las personas que en la 
fecha de su constitución ocupaban el puesto de Director/a Médico de las organizaciones 
sanitarias hospitalarias que se suprimen (Hospitales Alto Deba, Mendaro y Zumarraga).

- La Dirección de Coordinación asistencial de enfermería de las tres Organizaciones Sani-
tarias Integradas quedarán transitoriamente provistas por las personas que en la fecha 
de su constitución ocupaban el puesto de Director/a de Enfermería de las organizaciones 
sanitarias hospitalarias que se suprimen (Hospitales Alto Deba, Mendaro y Zumarraga).

- La Dirección económico-financiera de las tres Organizaciones Sanitarias Integradas 
quedarán transitoriamente provistas por las personas que en la fecha de su constitución 
ocupaban el puesto de Director/a económico-financiero de las organizaciones sanitarias 
hospitalarias que se suprimen (Hospitales Alto Deba, Mendaro y Zumarraga).

- La Dirección de personal de las tres Organizaciones Sanitarias Integradas quedarán 
transitoriamente provistas por las personas que en la fecha de su constitución ocupaban 
el puesto Director/a de personal de las organizaciones sanitarias hospitalarias que se 
suprimen (Hospitales Alto Deba, Mendaro y Zumarraga).

Los puestos de directivos de la Comarca Gipuzkoa quedarán transitoriamente provistas por 
las personas que en la fecha de su constitución ocupaban el puesto respectivo en la Comarca 
Gipuzkoa-Este, quedando extinguidos los puestos directivos que existían en la Comarca 
Gipuzkoa-Oeste.

Los nuevos puestos directivos correspondientes a las organizaciones integradas de servicios 
mantendrán la clasificación de procedencia correspondiente a los hospitales que se integran 
en cada una de ellas.

2.3 Acuerdo de 30 de enero de 2014, del Consejo de 
Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, 
por el que se constituyen, en el Área Sanitaria de Bizkaia, 
tres organizaciones de servicios sanitarios integrados, 
denominadas respectivamente «Bilbao-Basurto», 
«Barrualde-Galdakao» y «Barakaldo-Sestao»

A. Introducción
El Consejero de Salud presentó ante el Parlamento Vasco las «Líneas Generales de las Polí-
ticas de Salud para la X Legislatura» y, en consonancia con las mismas, Osakidetza-Servicio 
vasco de salud ha definido sus Líneas Estratégicas y Planes de Acción para el periodo 2013-
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